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Artículo publicado con permiso del autor y mediante el cual concuerda con la presente casación ya que al tutelar la 
anulabilidad, el iter volitivo de la formación de la voluntad, la única persona que está en la capacidad de 
determinar que existió una afectación al mismo es la que participó en el negocio jurídico.

Artículo originalmente publicado por la Revista de los Tribunales. "La ineficacia del negocio jurídico" Gaceta 
Jurídica (2014) p. 118 - 119.


